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Autorizaciones pendientes.

ProbadosenlaAreneraSFC.
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Oportunidad para

acelerar inclusión

y profundización

Mayor conocimiento

del usuario, permite

fortalecer oferta.

Crea sinergias

con terceros que

agregan valor al

consumidor.

Eleva 

operativa,

eficiencia 

promueve

competencia.

El impacto económico del open finance en la

próxima década se estima en 4% del PIB en
países emergentes (Mckinsey Company, 2021)

ELIMPACTODELAARQUITECTURA ABIERTA

BENEFICIOS DELOPENFINANCE EVOLUCIÓN DEINCLUSIÓN FINANCIERAEN

COLOMBIA

Fuente:Bancadelas Oportunidadesy Superintendencia FinancieradeColombia.

Adultos conalmenosun
productofinanciero

Adultos conproductoactivoo
vigente

*ConcorteaSeptiembrede2021



PROPUESTAENCOLOMBIA

APROXIMACIÓN VOLUNTARIAYBAJOUNPROCESOALTAMENTE

PARTICIPATIVO

Fuente:URF



A

Tratamiento de datos 

por parte de las 

entidades financieras

B

Desarrollo de

ecosistemas 

digitales

C

BaaS: 

Comercialización de 

tecnología e 

infraestructura 

financiera

D

Iniciación de pagos 

comonueva actividad 

del sistema

Proyecto deDecreto 
Finanzas Abiertas

Colombia será el tercer país de

la región, después de Brasil y

México, en establecer una

regulación de Open Finance.

Nuevo proyecto de decreto

define unas bases para

enfrentar la transformación

financiera de forma competitiva

y aumentar la eficiencia e

inclusión en la prestación de

servicios financieros en

beneficio del consumidor.



Consumidor financiero

TPP/ Entidad Financiera Entidad Financiera

Retribución

Las entidades financieras deciden si desean participar de la

transferencia de información (apertura de datos) mediante

modelos colaborativos regulados en el decreto. SFC podrá fijar

estándares.

Proyecto incentiva acceso a la data al habilitar la posibilidad de

cobro por el mismo cuando cuente con autorización expresa

del consumidor, sin perjuicio del uso de otros modelos

retributivos.

La observancia del régimen de datos será supervisado por la

SFC o por la SIC dependiendo del tipo de información que

esté siendo tratada (financiera o general) –Ley 1266 de 2008 o

1581 de 2012–.

Información

Autorización

Productos 
o servicios/
valor 
agregado

A.TRATAMIENTODEINFORMACIÓN



Colombiacuentaconunmarcolegal robustoquehabilita el tratamiento dedatospor partede las entidades financieras

Ley 1266 de 2008 y 1581 de

2012 y Circular Externa 029

de 2019 de la SFC

Las entidades 

financieras están 

habilitadas legalmente

para tratar datos de 

sus usuarios

Las leyes

deberes,

definen los

principios y

obligaciones que deben

aplicar las entidades

No estipulan un diseño 

o arquitectura específica 

para la circulación de la 

información

La legislación define una

tipología de los datos pero no

limita la información que puede

ser objeto de tratamiento

Toda información 

personal puede ser 

objetode tratamiento

siempre quese 

cumplan los 

requisitos previstos 

en la ley

Posibilidad de reconocer

los costos asociados al 

tratamiento de la 

información

El régimen de protección

de datos no prohíbe el 

cobro a terceros por el 

acceso a la información

1 3

2 4



SERVICIOS

FINANCIEROS

SERVICIOS NO

FINANCIEROS
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BANKING AS A
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EF
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presencial
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Canalno 
presencial del 3ro

Tercero

Tercero

EF COMO
PORTAL DE
CONTACTO

SERVICIOS

FINANCIEROS

Canal no
presencial
deotra EF

CONTRATO
DE USO DE
RED

EF

CORRESPONSALÍA

SERVICIOS

FINANCIEROS

EF

REGULACIÓN
CANALES
DIGITALES EF Canalno 

presencial del 3ro
Canal no

presencial
dela EF

B.1

• Valor agregado: Ofrecimiento de productos de terceros en 

los ambientesdigitales de las entidades financieras.

• Ampliar distribución: Ofrecimientode productos de 

entidades financieras en plataformasde terceros.

• Elevar competitividad: Ofrecimiento a terceros de servicios

de tecnología o infraestructura que usan las entidades

financieras.

B. DESARROLLO DEECOSISTEMASDIGITALES

C. Baas: COMERCIALIZACIÓN DETECNOLOGÍAEINFRAESTRUCTURA

3
B.2



La iniciación de pagos permite al usuario ordenar una transacción desde su cuenta a través de un tercero. Nace como una 

actividad del sistema de pagos que no implica administración de recursos.

Los iniciadores serán actores del sistema de pago, lo que garantiza interoperabilidad, estandarización operativa y de 

seguridad.

Se fortalecen las reglas de gobierno corporativo en los sistemas de pagos para mitigar potenciales conflictos de interés en 

la cadena de pago y derivados de su estructura de propiedad.

D. INICIACIÓN DEPAGOS



2° Mesa de trabajo Finanzas Abiertas SFC público - privada Bogotá, febrero 13de 2023

Superintendencia Financiera de Colombia

Proyecto Finanzas 
Abiertas SFC



Agenda

Exposición del cronograma de implementación del esquema 
de finanzas abiertas 2023-20261

Presentación de los elementos generales del esquema de finanzas 
abiertas SFC (gobernanza, estándares) y primer caso de uso2

Taller3

Cierre4
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Las finanzas abiertas 
como pilar del open data 
en Colombia



Las finanzas abiertas como pilar del open data en Colombia para promover una economía
abierta que integra financieramente a las economías productivas y hogares

Gobernanza

Ago-Dic.2022: Elaboración de propuesta SFC con acompañamiento 
del Grupo Banco Mundial

Dic.2022 - Feb.2023: Validación a través de mesas de Trabajo 
Público - Privadas

Alcance

Definir las fases de
implementación de la arquitectura 
financiera abierta y seleccionar los 

casos de uso de mayor utilidad 
para los usuarios

Establecer las reglas de 
funcionamiento y desarrollo 
de la arquitectura financiera 

abierta.

Desarrollar los estándares técnicos, 
lineamientos de arquitectura, seguridad y 
experiencia del cliente bajo los principios 

de competencia e interoperabilidad.

Estrategia de Finanzas Abiertas SFC

Estándares

Seguimiento

Monitorear el avance en la 
implementación de la 
arquitectura financiera 
abierta por parte de las 

entidades vigiladas.

Documento de “Hoja de Ruta de Finanzas Abiertas SFC”

• Normativa

• Aprovisionamiento tecnológico para el desarrollo y soporte 
de la arquitectura de finanzas abiertas (diccionarios, APIs, 
pruebas, documentación y tutoriales)

• Herramientas de supervisión y seguimiento a la adopción



La Hoja de Ruta de Finanzas Abiertas de la SFC prioriza el desarrollo de casos de uso 
innovadores, seguros e interoperables que promueven la inclusión financiera

EntregablesTipo de datosCasos de usoFinalidades

Fuente: Hoja de Ruta Finanzas Abiertas de la SFC 2023-2026

Fase 1

Ene.2023 a Jul.2023

Promover alternativas de pago seguras 
e interoperables.

Promover competencia e innovación.

Iniciación de pagos
Datos de pago, 
identificación y 
autorización al tercero.

Ago.2023 a Ene.2025

• Mejorar el acceso a la información
• Generar herramientas que

promuevan el acceso y uso a 
depósitos y créditos de las economías 
populares y proyectos productivos.

• Acompañar el desarrollo financiero de 
la población y Pymes

Agregación de 
productos

Scoring crediticio

Planeación financiera

• Datos financieros 
transaccionales de 
productos de depósito y 
crédito.

• Autorización y
confirmación

Generar herramientas que promuevan 
la inversión y el acceso a seguros más 
pertinentes e innovadores que 
acompañen el desarrollo e integración 
financiera de las economías 
productivas y populares

Agregación de 
productos

Planeación financiera

Otros

• Datos financieros 
transaccionales de 
fondos de inversión, 
pensiones y seguros.

• Autorización y 
confirmación

Fase 2

Fase 3

Feb.2025 a Jul.2026

Ago.2023 a Ene.2025

• Circulares Externas (1en 
cada fase)

• Aprovisionamiento 
tecnológico para el 
desarrollo y soporte de la 
arquitectura de finanzas 
abiertas (diccionarios, APIs, 
pruebas, documentación y 
tutoriales)

• Herramientas de supervisión
y seguimiento a la adopción

Fases de implementación: actividades y entregables 2023-2026+Gobernanza
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Elementos generales 
del esquema de 
arquitectura financiera 
abierta de la SFC



Elementos generales del esquema de arquitectura financiera abierta 
de la SFC

Pilares

Estándares
generales

1

2
Requerimientos

mínimos para
compartir 

información con 
terceros (TPPs)

Mecanismos
de monitoreo

3

4
Caso de uso 1: 
Iniciación de 

pagos



Elementos generales del esquema de
arquitectura financiera abierta de la SFC

1. Estándares generales

Lineamientos generales de arquitectura y seguridad para el desarrollo
de la arquitectura financiera abierta.

Títulos 8 y 9 del Libro 35 de la Parte 2 y el Título 4 del Libro 17de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010.

Arquitectura

APIs tipo REST 
(modulares: 

pueden administr 
ar roles y 

funcionalidades)

Administración de datos:

Formato JSON

ISO 20022 (operaciones 
monetarias)

OAUTH2.0 (seguridad en
las APIs através de tokenización).

FAPI (perfiles de seguridad –R-
roles),

*Casos de uso definidos podrán tener 
estándares complementarios de seguridad.

Estándares de seguridad

Circular Externa 007 de 2018 y
consideraciones particulares frente

(complementar ambiente
al entorno de las APIs

de
control de ciberseguridad).

Lineamientos de seguridad para 
mantener un ambiente de control 
sobre las APIs seguridad:



Elementos generales del esquema de arquitectura financiera 
abierta de la SFC

2. Requerimientos mínimos para compartir información con entidades
no vigiladas (TPPs)

Generales

Acta constitutiva 
(accionistas), domicilio, 
datos de contacto del 

responsable

Casos de uso y 
tipos de datos

Agregadores de 
información, Iniciación 

de pagos.

Perspectiva
de riesgo

Exigir el cumplimiento de 
estándares de 

arquitectura, datos y 
seguridad.



Elementos generales del esquema de arquitectura financiera 
abierta de la SFC

3. Mecanismos de monitoreo

EV deberán compartir con la SFC información mensual con fines de seguimiento al 
grado de adopción del esquema de arquitectura financiera abierta

Tipo de información

Tipo de servicio

Número de llamados de APIs

Casificación de casos de uso solicitada a
TPPs y compartida con TPPs

Porcentaje de disponibilidad de las APIs

Otros

Indicadores
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4. Caso de Uso 1- Iniciación de pagos

IP sólo manejará la información 
mínima requerida según la 
aplicación del caso de uso (e.g. 
acceso con QR trae información 
relativa a las características de 
compra, número cuenta y entidad).

Modelo interoperable Autenticación: Descentralizada 
(redirecciona al ordenante hacia el 
emisor). Mecanismos actuales que hoy 
tienen las entidades vigiladas (e.g. 
usuario +contraseña). Las vigiladas 
definen controles necesarios a partir 
de su análisis de riesgos (SARO)

Confirmación de la orden de 
pago: con mecanismo fuerte de 
autenticación

Decreto 2555de 2010-Artículo 2.17.4.1.3-Reglas de operación de la iniciación de pagos.

Para que las órdenes de pago sean tramitadas en el sistema de pagos, las entidades emisoras deberán, en todos los casos, 
autenticar al ordenante. Esta autenticación y confirmación del resultado de la operación deberá realizarse de acuerdo con las 

reglas que para el efecto dicte la Superintendencia Financiera de Colombia.”
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